CARPETA N° 2015-17-1-0006699
ENTRADA N° 5329/15 DE FECHA 28/9/15
Montevideo, 1 de octubre de 2015.
PROYECTO DE OFICIO 

Sr. Juez Letrado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de 1º  Turno 

Dra. Maria Isabel Vaccaro Martorell 


Este Tribunal en sesión de fecha .21 de octubre de 2015 considero vuestro Oficio Nº 402, de fecha 8 de octubre de 2014, relacionado con los autos caratulados “ARCELUS UBICI, SARA Y OTROS C/ BANCO CENTRAL DEL URUGUAY – DAÑOS Y PERJUICIOS” I.U.E No 2-23759/2006, por el que se solicita a este Tribunal de Cuentas, la remisión del testimonio del pronunciamiento emitido sobre los anticipos de tesorería que el Ministerio de Economía y Finanzas realizó a favor del Banco de Montevideo.

          
 
En tal virtud es que se remite a la Sede fotocopia autenticada del  pronunciamiento emitido por el Cuerpo con fecha 6 de noviembre de 2002.
El mismo está referido a anticipos de tesorería realizados por el Ministerio de Economía y Finanzas a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo con destino a los Bancos Comercial, Montevideo y de Crédito
Saluda a Ud. atentamente.

Renato Echeverría
Asesor Letrado 

Departamento Jurídico 

